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El día veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés y 
según consta en el Acta de la OCTOGÉSIMA SEXTA SE-
SIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; se pre-
sentó en el VI punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN REFEREN-
TE A LA AUTORIZACIÓN DE PROPUESTA DE MO-
DIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚ- 
LICA PARA EL EJERCICIO 2023.

Reynosa, Tamaulipas, a los 25 días del mes de septiembre 
del año dos mil veintitrés.

La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
se permite emitir DICTAMEN, sobre la aprobación de la pro-
puesta de Adiciones y Modificaciones al Programa Anual de 
Obra Pública para el Ejercicio 2023, mismo que se formula al 
tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de 
la Quincuagésima Cuarta (54) Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en fecha 30 de noviembre del año 2022, fue apro-
bado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el municipio de Rey-
nosa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementa-
ción del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, 
con el cual se busca “Ejecutar un Programa Integral de Obra 
Pública estratégicamente diseñado, que atienda las necesida-
des urgentes de infraestructura y equipamiento urbano de la 
ciudad y las previstas debido al crecimiento demográfico”
Siguiendo este lineamiento, fue elaborado el presente Progra-
ma de Obra Pública tomando en cuenta las propuestas hechas 
en la elaboración del plan antes mencionado.

TERCERO: Que, en fecha 14 de diciembre de 2022, en la 
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado por el 
H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el Ejer-
cicio 2023, incluyendo lo siguiente:

GACETA MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2023 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 
2023 se aprobaron cuatro modificaciones por el H. Cabildo 
por Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios (FORTAMUN); la primera en la Sexagésima Tercera 
Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 24 de febrero del 
2023; la segunda en la Sexagésima Octava Sesión del H. Ca-
bildo, celebrada en fecha 31 de marzo del 2023; la tercera en 
la Septuagésima Sexta, celebrada el 29 de junio del 2023; y la 
cuarta en la Octogésima Cuarta sesión del H. Cabildo, celebra-
da en fecha 25 de agosto del 2023, dejando un importe total de 
$165,763,411.00 (Ciento sesenta y cinco millones setecientos 
sesenta y tres mil cuatrocientos once pesos 00/100M.N.), re-
sultando a este fondo 26 acciones al fondo antes mencionado.

SEGUNDO: En caso de aprobación del punto anterior, se so-
licita la cancelación de cinco acciones al Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), 
por un monto de $34,706,166.00 (treinta y cuatro millones se-
tecientos seis mil ciento sesenta y seis pesos 00/100M.N.), por 
cambio de fondo de financiamiento que deberá ejercerse en el 
periodo actual al Programa de Obra de 2023. (Anexo B.33)

TERCERO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2023, se aprobó por el H. Cabildo la propuesta de obras para 
el Fondo de Recursos Propios (RFI), donde fueron autorizadas 
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2 obras con una inversión de $ 25,500,000.00, (veinticinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).
CUARTO: En caso de aprobación del punto anterior, se 
solicita la cancelación de 2 acciones al Fondo de Recursos 
Propios (RFI) por un monto de $ 25,500,000.00, (veinticinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).  (Anexo B.34)
QUINTO: Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 
2023, se aprobaron cuatro modificaciones por el H. Cabildo 
por Fondo de Inversión Pública Productiva (FIP); la primera 
en la Sexagésima Octava Sesión del H. Cabildo, celebrada en 
fecha 31 de marzo del 2023; la segunda modificación en la 
Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, celebrada en fe-
cha 24 de mayo del 2023; la tercera en la Septuagésima Sexta, 
celebrada el 29 de junio del 2023; y la cuarta en la Octogési-
ma Cuarta Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 25 de 
agosto del 2023, dejando un importe total de $202,367,550.00 
(doscientos dos millones trescientos sesenta y siete mil qui-
nientos cincuenta pesos 00/100M.N), resultando a este fondo 
15 acciones al fondo antes mencionado.
SEXTO: Actualmente, por medio del proceso de contrata-
ción, se obtuvieron economías dejando un importe disponible 
para inversión de $1,689,011.50 (un millón seiscientos ochen-
ta y nueve mil once pesos 50/100 M.N) al Fondo de Inversión 
Pública Productiva (FIP), y de acuerdo con la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería donde se nos informa que se tiene recur-
so disponible para el Fondo de Inversión Pública Productiva 
(FIP).  Por lo que se solicita la adición de 7 acciones que de-
berán ejercerse en el periodo actual al Programa de Obra de 
2023. (Anexo B.35)
SÉPTIMO: Que, para la mejoría de obra contratada de Pavi-
mentación Hidráulica en Calle Pedernal, entre Av. Miguel Án-
gel y Blvd. La Joya, en la Colonia, La Joya, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, al Fondo de Inversión Pública Produc-
tiva (FIP) se requiere el incremento al monto por $940,042.91 
(novecientos cuarenta mil cuarenta y dos pesos 91/100M.N.), 
quedando un monto total por invertir de $7,667,966.08 (siete 
millones seiscientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y 
seis pesos 08/100M.N.) (Anexo B.36)
OCTAVO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Pública 
2023, se aprobaron cuatro modificaciones por el H. Cabildo en 
la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo por el Ramo 
General 23, Provisiones Salariales y Económicas (REPUVE); 
la primera en la Sexagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, 
celebrada en fecha 24 de febrero del 2023; la segunda en la 
Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, celebrada en fe-
cha 24 de mayo del 2023; la Tercera en la Septuagésima Sex-
ta, celebrada el 29 de junio del 2023; y la cuarta en la Octogé-
sima Cuarta Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 25 de 
agosto del 2023, dejando un importe total de $142,886,534.96
(ciento cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y seis mil

quinientos treinta y cuatro pesos 96/100M.N) resultando a este 
fondo 38 acciones que deberán ejercerse en el periodo actual 
al Programa de Obra de 2023.
NOVENO: Que, actualmente, por medio del proceso de 
contratación se obtuvieron economías dejando un importe 
disponible para inversión de $5,725,112.54 (cinco millones 
setecientos veinte cinco mil ciento doce pesos 54/100M.N), 
el cual se solicita al H. Cabildo la autorización de 1 acción al 
Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, (RE-
PUVE). (Anexo B.37)
DÉCIMO: Que, en fecha 29 de agosto del presente año la 
Secretaría de Finanzas del Estado hace llegar a esta Secreta-
ría por medio de correo electrónico, recurso disponible de la 
proyección de ingresos del recurso financiero para inversión 
disponible para este Municipio, por medio del recurso finan-
ciero Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, 
Ramo 23, (REPUVE); por lo cual se solicita la aprobación de 
2 acciones al Fondo Ramo General 23, Provisiones Salaria-
les y Económicas (REPUVE), por el monto de $6,910,000.00 
(seis millones novecientos diez mil pesos 00/100M.N). (Ane-
xo B.38) 
DÉCIMO PRIMERO: Que, dentro del Programa Anual de 
Obra Pública 2023, se aprobaron tres modificaciones por el H. 
Cabildo por el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISMUN); la primera en la Sexagésima Octava Sesión del H. 
Cabildo, celebrada en fecha 31 de marzo del 2023; la segunda 
modificación en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabil-
do, celebrada en fecha 24 de mayo del 2023; y la tercera en 
la Septuagésima Sexta, celebrada el 29 de junio del 2023, de-
jando un importe total de $ 122,140,560.00 (ciento veintidós 
millones ciento cuarenta mil quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), resultando 14 acciones al fondo antes mencionado.
DÉCIMO SEGUNDO: En caso de aprobación del punto 
anterior, se solicita la cancelación de 1 acción al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, FISMUN, por un monto 
de $4,113,500.00 (cuatro millones ciento trece mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.).  (Anexo B.39)
DÉCIMO TERCERO: De acuerdo al punto anterior y con-
siderando recurso disponible por obra cancelada al Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal, FISMUN, actual-
mente, por medio del proceso de contratación se obtuvieron 
economías, dejando un importe disponible para inversión de 
$2,037,890.86 (dos millones treinta y siete mil ochocientos 
noventa pesos 86/100M.N), se informó por parte de la Secre-
taría de Finanzas y Tesorería, un recurso disponible del fondo 
antes mencionado para inversión de $1,962,498.83 (un mi-
llón novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho pesos 83/100M.N), y de la cancelación mencionada en 
el inciso décimo segundo tenemos un recurso disponible de 
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$4,113,500.00 (cuatro millones ciento trece mil quinientos pe-
sos 00/100 M.N),  en caso de aprobación se solicita al Hono-
rable Cabildo la propuesta de adición de 3 acciones al Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal, FISMUN. (Anexo 
B.40)
DÉCIMO CUARTO: Que, dentro del Programa Anual de 
Obra Pública 2023, se aprobó una modificación por el H. Ca-
bildo por recurso financiero de Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE) en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabil-
do, celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, dejando un im-
porte total de $16,519,872.00 (dieciséis millones quinientos 
diecinueve mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), 
resultando 2 acciones al fondo antes mencionado.
DÉCIMO QUINTO: En caso de aprobación del punto an-
terior, actualmente, por medio del proceso de contratación se 
obtuvieron economías, dejando un importe disponible para 
inversión de $3,359,712.32 (Tres millones trescientos cin-
cuenta y nueve mil setecientos doce pesos 32/100 M.N.), por 
lo que se solicita al H. Cabildo la adición de 1 acción al re-
curso financiero de Caminos y Puentes Federales, CAPUFE. 
(Anexo B.41)

R E S U E L V E

ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto de Adi-
ciones y Modificaciones al Programa de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, así como las conclusiones a que se llegaron 
en las diversas reuniones de trabajo y de que de acuerdo a 
lo establecido por el Presupuesto de Egresos para el Ejerci-
cio Fiscal 2023, autorizado anteriormente; esta Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 63 y 64 del Código Mu-
nicipal Vigente en el Estado, en relación con los artículos 10, 
12; y 16 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Rey-
nosa Tamaulipas:

D I C T A M I N A

ÚNICO: Tomando en cuenta que el municipio de Reynosa 
cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, donde 
se incluye la participación de la sociedad civil y de los rey-
nosenses en general, se ha coadyuvado en la implementación 
del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, y de 
acuerdo a lo establecido en el presente dictamen, es proceden-
te y necesaria la aprobación de la propuesta de Adiciones y 
Modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 
2023, señalado en los Anexos presente en el dictamen corres-
pondiente.
Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayunta-
miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno, la 
propuesta antes mencionada de Adiciones y Modificaciones al 
Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023 del Munici-
pio de Reynosa, Tamaulipas. Así lo acuerdan y firman los in-
tegrantes de la Comisión de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, que estuvieron presentes; los CC. José Antonio Chá-
vez Herrera, rúbrica; María Luisa Tavares Saldaña, rúbrica; 
Juan de Dios González Ramírez, rúbrica; Reyna Denis Ascen-
cio Torres, rúbrica; María Del Rosario Rodríguez Velázquez, 
rúbrica; Patricia Ramírez Ruiz, rúbrica; y Ana Lidia Luévano 
De los Santos, rúbrica.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De León 
Villarreal, somete a votación el dictamen y da cuenta de ésta. 
VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO 
Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR 
LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
OBRAS PÚBLICAS, REFERENTE A LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2023.   
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Anexo B.34
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - RFI

Anexo B.35
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - FIP

Anexo B.36
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - FIP

ANEXOS

Anexo B.33
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - FORTAMUN
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Anexo B.39
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - FISMUN

Anexo B.40
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - FISMUN

Anexo B.41
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - CAPUFE

Anexo B.37
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - RAMO 23 (REPUVE)

Anexo B.38
Modificaciones al Programa Anual de Obras Publicas 2023 - RAMO 23 (REPUVE)
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

TRANSFERENCIAS,  AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023
El día veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés y 
según consta en la misma Acta de la OCTOGÉSIMA SEX-
TA SESIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; se 
presentó en el VI punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN REFEREN-
TE A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023.

Reynosa, Tamaulipas a 22 de septiembre de 2023
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades 
que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de 
este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que fue presenta-
do el proyecto de transferencias, ampliaciones y reducciones 
al presupuesto de egresos con fuente de financiamiento FON-
DO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, al respecto 
se emiten las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERO. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio SFT/1627/2023 
fechado el día 19 de septiembre de 2023, dirigido a la Secre-
taría del Ayuntamiento, mediante el cual presenta el proyecto 
de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al Presu-
puesto de Egresos con fuente de financiamiento FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, para su estudio, 
análisis y la emisión del dictamen correspondiente, y ser so-
metido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDO. Que el Lic. Antonio Joaquín De León Vi-
llarreal, Secretario del R. Ayuntamiento, remitió oficio 
SAY/01430/2023, fechado el día 22 de septiembre del presen-
te, a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 
notificando el proyecto referido, para su análisis, estudio y la 
emisión del dictamen correspondiente.
TERCERO. Que el día 22 de septiembre de 2023 se reunió 
la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público del H. 
Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa,Tamauli-
pas, para revisar y analizar la propuesta del referido proyecto, 
a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTO. El pasado 25 de agosto de 2023, en la Octogésima 
Cuarta Sesión Ordinaria del H. Cabildo, se realizaron modi-
ficaciones al Presupuesto de Egresos con fuente de financia-
miento del Fondo de Inversión Pública Productiva, quedando 
a nivel capítulo como sigue:

QUINTO. En sesión de comité de obras se autorizaron modi-
ficaciones al Programa de Obra Pública por un total de 7 obras 
por un monto total de $34,760,166.00 como de describe en las 
tablas siguientes:

SEXTO. En relación a lo expresado en el numeral anterior, 
se solicita que dicha disponibilidad de recursos sea integrada 
dentro del presupuesto de egresos del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 2023, para lo cual se establece la fuente de finan-
ciamiento FIP (Fondo de Inversión Productiva), así como se 
acumule dentro del presupuesto de egresos, como se establece 
en la tabla siguiente a nivel capítulo.  

SÉPTIMO. Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del Ayun-
tamiento, así como del resultado del estudio, análisis y consi-
deraciones del citado proyecto, esta Comisión:

R E S U E L V E
ÚNICO. Toda vez que esta comisión de Hacienda, Presupues-
to y Gasto Público analizó el proyecto referido por lo que es 
PROCEDENTE someter a la aprobación del Honorable Ca-
bildo en Pleno la propuesta de dicho proyecto, de acuerdo a 
lo observado en el considerando QUINTO y SEXTO del pre-
sente dictamen.
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DICTAMEN
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Transferencias, Ampliaciones y 
Reducciones al Presupuesto de Egresos con fuente de finan-
ciamiento Fondo de Inversión Pública Productiva, dicho pro-
yecto cumple con los objetivos del Plan Municipal de Desa-
rrollo 2021-2024; así como las disposiciones señaladas en el 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, Ley de Coordinación Fiscal, y demás ordenamientos 
legales relativos, por lo que se considera PROCEDENTE so-
meter a la aprobación del H. Cabildo el citado proyecto, en 
los términos del considerando SEXTO del presente dictamen.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público; los CC. MARÍA 

LUISA TAVARES SALDAÑA, rúbrica, Síndico Primero y 
MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico 
Segundo, rúbrica. 
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a votación el dictamen y da cuenta 
de ésta. VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO 
TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECI-
DO EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, FUE APROBA-
DO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO, Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLICI-
TUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 
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